
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  ISRAEL QUIROGA GÓMEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:  1100131050-08-2018-00547-01 

ASUNTO:    CONSULTA EN FAVOR DEL DEMANDANTE  

TEMA:    INCREMENTO DEL 14% - 7% 

FECHA SENTENCIA 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en este grado jurisdiccional.  

 

MAGISTRADO EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS SALVA VOTO   

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

 DEMANDANTE:   MARÍA ELVIRA AVENDAÑO 

 DEMANDADO:   COLPENSIONES 

 RADICACIÓN:   1100131050-27-2018-00619-01 

 ASUNTO:    CONSULTA DEMANDANTE  

TEMA:    INCREMENTO DEL 14% 

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADO EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS SALVA VOTO   

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   ALVARO HERRERA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   1100131050-29-2019-00017-01 

ASUNTO:    APELACION DEMANDANTE  

TEMA:    INCREMENTO DEL 14% 

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADO EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS SALVA VOTO   

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ CALVO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP PORVENIR 

RADICACIÓN:   1100131050-19-2018-00692-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA AFP PORVENIR Y  

    COLPENSIONES  

TEMA:   INEFICACIA TRASLADO  

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   JHON JAIRO MARTÍNEZ GRISALES 

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP PORVENIR 

RADICACIÓN:   1100131050-24-2019-00012-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA AFP PORVENIR Y  

    COLPENSIONES  

TEMA:   INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   ANA MARÍA CASTILLO GARCÍA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS  

RADICACIÓN:   1100131050-28-2019-00339-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLFONDOS Y  

    COLPENSIONES   

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO  

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   INES MARITZA LÓPEZ GARRIDO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP PORVENIR 

RADICACIÓN:   1100131050-15-2019-00484-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA PORVENIR  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           ADICIONAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   RICARDO HERNÁN MARTÍNEZ BARRETO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:   1100131050-05-2018-00457-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES Y  

                                    AFP PORVENIR  

TEMA:   INEFICACIA TRASLADO  

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           ADICIONAR el numeral segundo de la 

sentencia proferida en primera instancia.    CONFIRMAR en todo 

lo demás. SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   PEDRO ISRAEL TORRES CASTILLO  

DEMANDADO:   EDIFICIO CATALINA PH  

RADICACIÓN:   1100131050-38-2018-00154-01  

ASUNTO:    CONSULTA EN FAVOR DEMANDANTE  

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO  

FECHA SENTENCIA 14 – 12 -2020 

DECISION           REVOCAR la sentencia proferida en primera 

instancia.    SIN COSTAS en este grado jurisdiccional.  Las de 

primera instancia quedan a cargo de la parte demandada. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   GLADYS MARINA PARRA LEGUIZAMON 

DEMANDADO:   COLPENSIONES – AFP COLFONDOS S.A. 

RADICACIÓN:   11001-31050-03-2019-00410-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES Y  

    DEMANDANTE  

TEMA:   INEFICACIA DE TRASLADO + PENSIÓN DE  

VEJEZ 

FECHA SENTENCIA:  14 – 12 -2020 

DECISION           ADICIONAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   CONFIRMAR en todo lo demás.    SIN COSTAS 

en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   JULIO DAVID MORENO CORREAL  

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y AFP PORVENIR 

RADICACIÓN:   1100131050-08-2019-00203-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           REVOCAR la sentencia proferida en primera 

instancia.    SIN COSTAS en esta instancia. Las de primera 

instancia a cargo de la AFP PORVENIR Y DE COLPENSIONES. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   HILDA LUCIA MELO ACUÑA  

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS 

RADICACIÓN:  1100131050-10-2018-00573-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLFONDOS  

TEMA:   INEFICACIA TRASLADO  

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   HELBER ALFONSO TOVAR GONZÁLEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:   1100131050-02-2019-00141-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA AFP PORVENIR Y  

    COLPENSIONES  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 14 – 12 -2020 

DECISION           ADICIONAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    CONFIRMAR en todo lo demás.   SIN COSTAS 

en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   JOSÉ URIEL SERNA CORREA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   1100131050-30-2018-00130-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE  

TEMA:    INCREMENTO DEL 14% 

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADO EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS SALVA VOTO   

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   JOSÉ LIBARDO SANTANA SIERRA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:   1100131050-35-2019-00115-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES Y  

AFP PORVENIR  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cyduitamr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058029768725&sdata=kLE2MCP7WLF56%2FUhA8ORWrmioB%2B7GSO1qShhqjjJwYs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cyduitamr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058029768725&sdata=kLE2MCP7WLF56%2FUhA8ORWrmioB%2B7GSO1qShhqjjJwYs%3D&reserved=0


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   ROSALBA JAIMES MORA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES, AFP PROTECCIÓN Y AFP  

    COLFONDOS  

RADICACIÓN:   1100131050-08-2019-00540-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES 

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO  

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   ALEXANDRA GUAQUETA AGUDELO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES, AFP PORVENIR 

RADICACIÓN:   1100131050-30-2019-00397-01   

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA PORVENIR S.A. 

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   IRMA CONSTANZA RIVEROS RODRIGUEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES- AFP PORVENIR S.A.- AFP  

                                    OLD MUTUAL  

RADICACIÓN:   1100131050-07-2018-527-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES -AFP  

                                    PORVENIR-AFP OLD MUTUAL  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           ADICIONAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    CONFIRMAR en todo lo demás.  SIN COSTAS 

en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   YOLANDA STELLA APONTE BACCA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES- AFP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:   05-2019-00446-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral primero de la 

sentencia proferida en primera instancia.    ADICIONAR el 

numeral segundo de la sentencia apelada.     CONFIRMAR en 

todo lo demás.       SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   MARIA PAULINA DEL SOCORRO LENGUA  

    HERNÁNDEZ  

DEMANDADO:   COLPENSIONES-AFP PROTECCIÓN-AFP OLD  

    MUTUAL  

RADICACIÓN:   1100131050-28-2018-00562-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES-AFP  

    PROTECCIÓN  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO  

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral primero de la 

sentencia proferida en primera instancia.    ADICIONAR la 

sentencia apelada.   CONFIRMAR en todo lo demás.    SIN 

COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   MARIELA MARIÑO BAYONA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES- AFP PROTECCIÓN- AFP  

             COLFONDOS S.A.  

RADICACIÓN:   1100131050-27-2017-00484-01  

ASUNTO:   APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES-AFP  

    PROTECCIÓN- AFP COLFONDOS  

TEMA:   INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 14 – 12 -2020 

DECISION           ADICIONAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    CONFIRMAR en todo lo demás.  SIN COSTAS 

en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   EDUARDO PERALTA PRADA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES-AFP PROTECCIÓN  

RADICACIÓN:  1100131050-32-2019-00754-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES –AFP 

       PROTECCIÓN 

 TEMA:   INEFICACIA TRASLADO  

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   LUZ MARINA SINTURA ARÉVALO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES-AFP PORVENIR  

RADICACIÓN:   1100131050-32-2020-00060-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES –  

    AFP PORVENIR 

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   LUZ DARY VARGAS CUADROS  

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS 

RADICACIÓN:  1100131050-18-2018-00281-00  

ASUNTO:   APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES Y  

    AFP PORVENIR  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO  

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   LAURA GABRIELA GIL SAVASTANO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES – AFP PORVENIR S.A.- 

AFP PROTECCIÓN S.A.  

RADICACIÓN:   11001-31050-07-2019-00252-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE- 

    MINISTERIO PÚBLICO  

TEMA:    INEFICACIA DE TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   BERTHA CORTÉS CABRERA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP OLD MUTUAL 

RADICACIÓN:   1100131050-36-2018-00407-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES Y  

    AFP OLD MUTUAL 

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA:  14 – 12 -2020 

DECISION          CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  NANCY ESTELLA HENAO RODRIGUEZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES –AFP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:   1100131050-35-2019-00381-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           REVOCAR la sentencia proferida en primera 

instancia.    SIN COSTAS en esta instancia. Las de primera 

instancia a cargo de la AFP PORVENIR. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   JOSE ARISMENDI CABEZAS FERRIN 

DEMANDADO:   COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP 

    PROTECCIÓN S.A.  

RADICACIÓN:   1100131050-05-2019-00122-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES Y  

    AFP PORVENIR  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO  

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION:   MODIFICAR el numeral primero de la 

sentencia proferida en primera instancia.    ADICIONAR la 

sentencia apelada.    CONFIRMAR en todo lo demás.   SIN 

COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cyduitamr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058029768725&sdata=kLE2MCP7WLF56%2FUhA8ORWrmioB%2B7GSO1qShhqjjJwYs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cyduitamr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058029768725&sdata=kLE2MCP7WLF56%2FUhA8ORWrmioB%2B7GSO1qShhqjjJwYs%3D&reserved=0


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   LIGIA STELLA ARISTIZABAL VILLEGAS  

DEMANDADO:   COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP  

PROTECCIÓN S.A.  

RADICACIÓN:   1100131050-08-2019-00572-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDADAS  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 14 – 12 -2020 

DECISION           ADICIONAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    CONFIRMAR en todo lo demás.   SIN COSTAS 

en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   BESFANIA VIVAS HURTADO  

DEMANDADO:   COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP 

     COLFONDOS S.A.  

RADICACIÓN:   1100131050-08-2019-00034-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA AFP PORVENIR Y  

     COLPENSIONES  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           ADICIONAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    CONFIRMAR en todo lo demás. SIN COSTAS 

en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   ILIANA OSORIO GALINDO  

DEMANDADO:   COLPENSIONES- AFP PORVENIR S.A- AFP OLD 

 MUTUAL  

RADICACIÓN:  1100131050-07-2019-00040-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES –  

    AFP PORVENIR -AFP OLD MUTUAL  

TEMA:   INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           ADICIONAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    CONFIRMAR en todo lo demás.   SIN COSTAS 

en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   GLORIA ESPERANZA SOTOMAYOR ADRADA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES- AFP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:   1100131050-32-2019-596-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES Y  

    AFP PORVENIR  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO  

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   LUÍS EDUARDO RAMÍREZ LÓPEZ  

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   1100131050-28-2018-00514-01  

ASUNTO:    CONSULTA DEMANDANTE  

TEMA:    INCREMENTO DEL 14% 

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADO EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS SALVA VOTO 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   MISRRAIN QUINTERO BERDUGO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   1100131050-37-2019-00450-01  

ASUNTO:    CONSULTA DEMANDANTE  

TEMA:    INCREMENTO DEL 14%  

FECHA SENTENCIA: 14 – 12 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADO EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS SALVA VOTO 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

16/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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